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Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte

(2020).

En atención a las manifestaciones de la abogada Espitia

Sánchez, con relación a la decisión de remitir copias de la

actuación a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la

Judicatura, adoptada mediante auto de 1 de diciembre de

2020, se advierte, de un lado, que dicha providencia cobró

ejecutoria, por lo que debe estarse a lo allí dispuesto.

Y, de otro, se insiste en que la compulsa de copias no

constituye una sanción en sí misma, sino la herramienta

idónea para que las autoridades competentes investiguen

una conducta determinada, con pleno de garantías

procesales de defensa y contradicción de los involucrados.

Notifíquese y cúmplase


